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Santiago de Cali, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
Dentro de la presente demanda verbal de responsabilidad civil de la 

referencia, la apoderada judicial de la parte pasiva en tiempo oportuno presentó 

recurso de apelación en contra de la sentencia de fecha 28 de noviembre de 2019 

el cual se agregó a los autos mientras se resolvía la solicitud de nulidad alegando 

indebida notificación al demandado, que igualmente presentó la mandataria de la 

parte demandada.  

 

 Surtido y agotado el trámite pertinente a la nulidad alegada, se 

procede a decidir sobre la concesión del recurso de apelación en contra de la 

sentencia oportunamente presentado.   

 

                     En atención a lo anterior y de conformidad con lo previsto por los 

artículos 322 y 323 del C.G.P., el juzgado;  

 

RESUELVE 

 

   PRIMERO: CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de 

apelación interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de fecha 28 de 

noviembre de 2019 proferida dentro del proceso de la referencia, ante el honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali - Sala Civil.   

 

  SEGUNDO: REMÍTASE el expediente virtual al Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Civil, para lo pertinente, como lo ordena 

el artículo 324 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 
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